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CONTRATO DE "SUMINISTf{O DE CEMENTO GRIS PARA EL PUERTO DE ACAJUTLA Y EL AEROPUERíi '~/1 
.}f':~_!./ 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ PARA EL AÑO 2019",. 

SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y CONSTRUCfOI\A BERNARD, R.C., 

S.A. DE C.V. 

Nosot ros, NELSON EDGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, de n<lcionalidad salvadoreña, 

'---~- ----......J., del domicilio'---- --~-----------'• con Documento 

Único de Identidad númerc y Número de Identificación '-------------------' 
Tributarizi ---------------------------__J actuando en 

nombre y en r·cpresentación, en mi cal idod de Presidente de·la Juntw Directiva y Representante Legal de 

la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con ca rékter autónomo, 

p ersonalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Ident i ficación Tributari a '----- -' 

...__ ____________________ ...J, que en el transcurso de este instrumento 

podrá denominarse " la CEPA" o "la Comisión"; y JOSE ROBERTO RUBIO CAMPO, de de 

edad, con Documento Único 

de Identidad número y Número de Identificación '--------------------' 
Tributari actuando en nombre '--------------------------' 
y en representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la 

denominación "CONSTRUCTORA BERNARD R.C., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "CBRC, S. A. DE C. V.", del domicilio'-------'' Departamento ______ _,, de 

nacionalidad salvadoreña, con Número de lderi lificación Tributar ia L..--------------' 
.___ ____________ _, que en el transcurso de este instrumento podr;:í denom in arse "l ;i 

Con trat ista"; por medio de este instrumento convenimos en celebrJ r CONTRATO DE "SUMINISTRO DE 

CEMENTO GRIS PARA EL PUEIHO DE ACAJUTLA Y EL AEROPUE.IHO INTEKNACIONAL DF EL SALVADOR, SAN 

OSC/\R ARNULFO ROMF. l{O Y GALDAIVlEZ, P/\r{A El AÑO 2019", que en adP.lante podr;:í denominarse "El 

Contrato", adjudicado en vir tud del proceso de Li bre Gestión CEPA LG-011/2019, el cuJI se regirá de 

rnnformiclad a la Ley de Adqu isic iones y Contrataciones de la Administrac ión Pública, que en adelante 

podrá denominürse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguien tes: ,PRIMERA: 

08JETO DEL CONTRATO: El objeto del pr-csente contrato es que la Contratista realice Suministro de 

Cemento Gris p.'lra f) i Puerto de Acajutla parn el Año 2019, de acuerdo a todo lo requerido en las 

especi ficaciones Técnicas contenidas en las Bases de Licitación Pública CF.PA LG-04/2019, y a los demás 

documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUM ENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de la Libre Gestión CEPA LG-04/201 9, emitidos, 

111--



emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el m es d e febrero d e 

2019, en adelante "las Bases", y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta 

presentada por la Contratista el 25 de febrero ele 2019; 111) Punto decimo del acta número dos mil 

novecientos noventa y cuatro, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fechiJ doce de 

marzo de dos mil diecinueve, por medio del cual se adjudicó a la Contratista el ítem 1 del lote 1 del Puerto 

de Acajut la de la Li bre Gestión CEPA LG-04/2019; IV) Notiíicación de Adjudicc1ción Ref.: UACl-236/2019, 

emitida por la Unidad de Adquisiciones y Conlralaciones Institucional (UACI) el día 13 de marzo de 2019; 

V) Garantías (lUe presente la Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso apl ique. TERCERA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEP/\ pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través 

de la Unidad Financiera Institucional (Uí-1), por el Ítcrn 1 del Lote 1 el monto total de DIECISEIS MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE /\MERICJ\ ($16,100.00). el precio anterio r sin incluir el Impuesto a 

la Transferencia ele Bienes Muebles y a la Prestación ele Servicios (IVA) . 11) FORMA DE PAGO: a) Se 

efectu ará pagos por cada entrega parcial efectuada, el cual se rea lizara de élCUffdo a la sección IV 

"Términos de Keterencia", debiendo el contratista presentar los documentos necesarios al Administrador 

del Cont rato para que éste gestione en la UFI d icho pago; los documentos a presentar son los siguientes: 

i) El correspondiente documento de cobro (Comprobante de Crédito Fiscal para domiciliados y Hecibo 

Simple para no domiciliados); ii) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y el Contratista, y sus 

modificaciones si hubiesen; iii} nota de solicilud de pago y una copia iv) Acta de l{ecepción Parcial o 

Definitiv;:i. 1 os dor.umentos de los numerales i) y iv}, deberán estar firmados y sellados por el 

Administrador del Contrato y Contratista. b) La contratista, al presentar el documento de pago, deber~ 

asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el ,nLículo 114, lilerales a) y b} del 

ordinal 6º del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA t iene 

registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: Nombre: Comisión 

Ejecutiva Portuaria Autónomo. Dirección: '------------------------J 
..._ _____ ____. San Salvador. N/T: Nt?C:c=J Giro: Servicios poro el Transporte 

NCP. Contribuyente: Grande. No se recibirán documentos que no cuen t en con la información antes 

descrita. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES: El Contrato podrá ser m odificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo 

establecido en el artículo 83-A de la LACAP ; pudiendo incrementarse hasta en un vein te por cien to de l 

monto del objeto contractual. En tal cc1so, la CEPA emitirá la correspondient e resolución modificativ.:i, la 

cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas part es. En el caso de 

partidas nuevas, los costos unitarios a considerar serán acordados por la Contratista, el Adm inistrador del 
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Contrato y el Supe1visor y posteriormente sc1·;:ín sometidas a autorización de la J un La Directiva de cE·81i 1 •: • \ ,i_:.· > 

par,1 lo cual CEPA tendrá que disponer ele los fondos necesarios, para la reasignación presupuestaria 

correspondiente. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenirlo por ambas partes que cu;indo el 

interés pL'iblico lo hiciera necesario, sea por necesidéldes nuevas, causas imprevistas u otrns 

circunstancias, la CEPA podr;5 modificar de forma unilateral el contr.:1to, emitiendo al efeclo le) resolución 

cot·responcl iente, la que formará parte integrante del contrato; siempre que dichas modificaciones no 

contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-8 ele la LAC/\P. QUINTA: LUGAR, 

VIGENCIA DEL CONTRATO, PLAZO Y HORARIO PARA LA PRESTACION DEL SUMINISTRO, 1) LUGAR DE 

EJECUCIÓN DEI. SUMINISTRO: El lugi-lr donde se ejeculará el suministm será en las instalaciones del Puerto 

de Acajutl,1. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual y de ejecución del servicio ser·j él partir de la 

fecha est ablecida en la Orden de Ini cio hasta cl 31 de diciembre de 2019. SEXTA: PRÓRROGA DEL SERVICIO: 

La gaurntfél ele Cumplimiento de Contrato, deberá prorrogél rse antes de su vencimiento, la que-! seréÍ 

requerida po r la UACI al contratista, a solicitud del Adm inistrador del Contra lo. De acuerdo al artículo 83 

de la I.ACAP, los contratos de servicios, que surgieren de esta Libre Gestión, padrón ¡,rorrogarse una sola 

ve%, por un período iguéll o menor al pactado inicia lmente, siempre que las condiciones del mismo 

permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. SEPTIMA: ORDEN DE INICIO. 

1) La Orden de Inicio será emitida y nolificélda por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la 

UACI. OCTAVA: RECEPCIÓI",)_ D_J L SUMINISTRO 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este suminis tro, se 

podrán hacer de forma parciéll de acuet·do al calendario de entregas establecidas por la CEPA en el 

numero! 5 de la Sección IV de estas bases. Los Adrn inisl radores de Contrato respectivos, ll eva rán el control 

establecido por la CEPA, el cual deberá ser adjuntado a las Actas de Recepción Parciales, y/o definitivas. 

Una vez revisado, subs;:inad;i cua lquier deficiencia que podría presentarse y recibido a satisfacción cadél 

sumin istro y comprobndo el cumplimiento de las especificaciones contenidas en el contrato, la CEPA 

procederá a la Recepción Parcial, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante acta 

ele recepción . Para cada entreg;i se levantará el Acta de Recepción Parcial correspondiente, la que deberá 

ser firmada por el contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrélclor del Contrato. El o 

los admin istradores de contrato deberán rem itir copia del o las actas a la UACI, para el respect ivo 

expediente. 111) PL/.\ZO DC REVISIÓN: A partir de la última Recepción Pa rcial (fech;i de la firmél del actJ), la 

CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro y hacer las 

observaciones correspondient es. En el caso de que e l Administrador de Contrato comprobase defectos e 

irrep,u lar·idades en el suministro, éste procederá, dentro del Plazo ele Revis ión, a efectuar el reclamo éll 

Contratista en forma escrita y remitir copia del misrno a la UACI; de acuerdo él las Jlribuciones conferidas 



en el numeral 6.10 .1.8 del "Manual de Procedimienlos par·a el ciclo de gestión de adquisiciones y 

contrataciones de las insti tuciones de la Adm inistración Pública", debiendo el contratista subsanarlas en 

un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO. Si el contratist a no subsanare los defectos e 

irregu laridades comprobados dentro del plazo esl ablecido para la subsanación, éste se tendr·á por 

incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defec t·os o irregularidades a través de un t ercero o por 

cua lqu ier otra íonnél, cargando el costo de ello al contra t ista, el cual será deducido de cualquier suma 

que se le éldeude o haciendo efectiva las garantías r·espectivas, sin perjuicio de la cad ucidad del contrato 

con responsabilidad del contra tista. Lo anlerior no irnpediré'i la imposición de las multas correspondientes. 

IV} RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez levantada el Acta de la última Recepción Parcial, (del suministro) y 

Transcurrido como máximo los CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del Plazo de Revisión, sin que se hayan 

comprobado defectos o irregu larid ades en el suministro o subsanados éstos por el Contrati sta dentro del 

plélZO establecido parél la subsélnación, se procederá a la Recepr.ión Dr!fi ni tiva mcdi;int<-, Acta, la cual será 

firmada por el Admin istrador del Cont rato, Supervisor de CEPA si hubiera y el Contratista. El o los 

administ radorPs dP. contrato deberán remitir copia del acta de recepción definitiva J la UACI, p,iriJ el 

respectivo exped iente. NOVENA: Jy1ULTAS. En caso que la Contratist ;,1 incurra en rno rél en el cumplimiento 

de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de 

una multa por cada día de retraso o declarar la r.aduc idad del contr·at:o, según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 ele la LACAP y aplicando el proced imient o establecido 

en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si las rnul las se encontrasen en trámite 

siguiendo el procedimiento del /\rt. 1.60 antes citado, el va lor estimr1do de ústas podrá ser retf)nido por 

CEPA de los pélgos pendientes de realizar. Así mismo, una vez noti ficada la rnulta impuesta a la contrat ista 

y este no efectuase los pagos correspondientes, el valor de ést as será deducido de~ los pagos que pudiesen 

esta r pendientes de rea li zar o de las Garantía(s) en los casos que ap lique. DECIMA: GARANTÍAS A 

PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantías que deberán ser present;idas en cada 

una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo éstas l;is siguientes: 1) GARANTÍA DE 

CUMPLIMIEN TO DE CONTRATO: a) Esta Garantía la otorgar;í b Contrati sta a entera satisfacción de la 

CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contra to, la que se 

incremen tará en l;i misma proporción en que el va lor del contrato llegare a élumentar o ampl iar su plazo 

contr·actual, en su caso. La Contratista contará con CI NCO (5) DÍAS HÁBILES poster iores a las [echas en las 

que se le entregue el contrato debidam ente legalizado y la nolificación de la Orden de Inicio, para 

presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equiv;:den te al DIEZ POR CIENTO (10%) del 

va lor del m ismo y cuya vigencia excederá en SESENTA (60} DÍAS CALE NDARIO al plazo contractual o de 
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sus prórrogas, si lils htJbiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha estableci~,:?.~ :~t;', ··..:1 

Orden de Inicio. La referida garantía será analizad;i, para confirma r· que no existan faltas, deficiencias, 

con tradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir al 

o fertc:inte que 5ubsane dichas situaciones, en el plazo establecido, de no hacerlo, se hará efectiva la 

Gar,.1ntía de Manteni rn iento de Oferta. La Garantía de Cumplimiento de Cont rato se hará efectiva en los 

siguientes casos: i) Por incumpl imiento injustificado del plazo contractual. ii) Cuando la Contratista no 

cumpla con lo establecido en las presentes Bases de Licitación. iii) Cuando la Contratista no cumpla con 

lvs penalizaciones establecidas en el contra to por incumplimiento de los trabajos ofrecidos. iv) En 

cualq uier otro caso de incum plimiento de la Contratista. Seró devuelt<1 la Garantía ele Cumpl in1iento de 

Contrato, cuando la Contratista haya obtenido la correspond iente Acta ele Recepción Final y presentada 

la Garantía de Buena Obra a entera satisfacción de la CEPA DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

1) La Contrat ista no podró ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanen del contra to, salvo con el previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relev.1rá .1 la Contratista, ni a su fiador de las responsabi lidades 

adquiridas en el contrato y en las garantías. 11 ) La CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el 

desarrollo del con trato. 111) Será responsabi lidad de la Contra tista el r.umpli rniento de las leyes laborales 

y de seguridad soci;il, para quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será 

la responsable de pagar el Impuesto J la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios 

{IVA) por dichos servicios. IV) Asim ismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N"02-2015, 

que liter-alrnente dice: "Si durc1nte la ejecución del contra to se compro bare por la Dirección Genera l de 

Inspección de Tra bajo del M inisterio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I)( la) 

contrat ista a la normativa que prohíbe el t rab.1jo infantil y de protección de la persona adolecente 

trabajadora; se deber{1 tramitar t'I proce cJ imiento sancionatorio que dispone el ar tículo 160 de la I.ACAP 

para determinar el cometim iento o no durantP. la ejP.cución del contrato de la conducta ti pificada como 

causa l de inhabilitación en el artículo 158 Romano V litera l b) de la LACAP, relativa a la invocación de 

hechos falsos para obtener· lu adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incurnplirn iento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspecci ón de Tra bajo, si durante el 

trámi te de re inspección se determina que hubo subsanación pro haber cometído una infracción, o por 

el cont rario si se remitiere a procedim iento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el 

procedim iento para conocer la resolución final." DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspo ndencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se 

efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) Administrador de Contrato por parle de CEPA: En la 

ltt--



Teléfono: Correo electrónico: 

L------------' 11) A la Contratista 

Teléfonos: -! ___ ~! Y._! ___ ....J 

L-----------------' 
Correo 1::lectrónico: 

L-----------' Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de notificaciones. 

Cualquier cambio de dirección, te léfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado inmedia tamente 

por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. rara resolver las diferencias o 

conflic tos que surgieren durante la ejecución de esl e contrato, se observa1·án los procedimientos 

establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución dP. Conflictos", artículo ciento sesenta y uno y sigui entes 

de lcJ Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. 

Para los efectos de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la l{epLJblica de 1:.1 

Salvador, cuy;:i aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artícu lo cinco de la LACAP. 

Asimismo, señalan corno domicilio especia l el de esta ciudad, a la competenci;:i de cuyos t:i-ihunales sP. 

someten; será depositaria de los biP.nes que se embarguen la pf!rsona que la CEPA designe, a quien la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pnga1· los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

AQM!N ISTRADOR DJ CONTRATO. El Administrador de Contrato será el ingeniero'--------­

L--- ---------------------' quien ser·il el responsable de verificar la 

ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los demás 

documentos contractuales; así como de las responsabi lidades enunciadcJs en el arlículo 82 Bis de la 

LACAP, Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración ele Contrato u Orden de 

Compra" emitido el 22 de enero de 2014y normativa aplicable. En caso de ser necesario, el Administrado1· 

de Contrato designara un Supervisor o Administrador de Proyecto, para que se encargue de coordinar y 

controlar los trabajos de la Contratista. El adrninistréldor de contrato, antes del cien·e dP.I expediP.nte de 

ejecución contractual, debe1·á evaluar el desempeño de la contratista, en un p laLO máximo de ocho dí;is 

hábi les después de haber emitido el acta de recepción total o definitiva, remitiendo copia a la UACI p;:ira 

la incorporación al expediente de contratación. Lo anterior para cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual 

de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones rle l;i 

Administración Pública. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Fste Contrato entrará en vigencia a 

parti1· del día en que sea firmado por IJs pJrtes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 

estJblecen las leyes. DÉCIMA SEPTIM/\: TERMINO$ DE REFERENCIA. l.a Contratista se obliga él dar 

cumplimiento a todos y cada uno de los Térm inos de l\eferencia contenidos en la Sección IV "Términos 



de ReferenciJ" de las 13ases de Libre Geslión CEPA LG-Otl/2019, caso contrario se considerará como 

incumplim iento contractual. DECIMA OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de 

cesación y extinción del contrato est·ar;ín rer:¡uladas conforme lo establecido en el ar tículo 92 y siguientes 

de la LACAP. DECIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. l. il 

Comisión se reserva el derecho de dar por t erm inado el contrat o de forma uni lateral y anticipada él la 

finalización del plazo, sin re~ponsabil idad alguniJ para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las 

causales siguientes: 1) Por incumpl imiento de la Conlratista de cualqu iera de las obligaciones estipul adas 

en el pr esente contrato; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus 

bienes; 11 1) Po1· ernbiJrgo o cua lquier olrcJ clase de resolución judicial, en que resul ten afectados todos o 

parte de los equipos v· demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios p restados 

conforme lo cstipulildo en el contrato; IV) En el caso de disolución y li qu idación de la sociedad, por 

c.u.:i lesquiera de las causales que scñ.:1la el Código de Com ercio; y, V) Si para cumplir con el co ntrato, la 

Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la Repúbl ica de El Salvador. 

Así nos expresamos, r:onsr:ient es y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cé.ldJ una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leernos, rati íi camos y firmamos dos 

ejemplares del contrato, por esl ar redc1ctado a nuestr·a entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, 

a los veintidós días del rnes de cT1arzo de dos mil dir.cinueve. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

CONSTRUCTORA BrnNARD R.C., S. A. DE C. V. 

En la ciudad de San Sa lvador, a l;:is trece horas y cuarenta y cinco m1nu os e ;!J.w11í 1n 1c os e rnarzo.~_<\ ;·~t~~~;~·)· .. :·, 

dos mil diecinueve. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notario, del-'t'(o;;,icilio, de Nuevo Cuscé1tl,í~;-~:- · ,: .• -,,, 

Departamento de La Libertél d comparece el señor NE L.SON EOGARDO VANEGAS RODRÍGUEZ, de¡~--~' 

.__ _ _,! arlos de edad, de nacionalidad salvadoreña,.__ ______ __, del domicil io de l:=:::::::::::::::::::::::::::::¡ 

.__ _________ ___,, a quien conozco e identi fico con Documento Único de Identidad número 

'------------- -------1 y Número ele Identi ficación Tr'ibutaria !'------' 



'------------------------J actuando en nombre y en representación, 

en su cal idad de Presidente de la Junta 1Jire1.tiva, y por lo tanto, Representante Lc->gal de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución Autónoma de Derecho Públ ico y Personal idad Jurídica 

propia, de este domicilio, con Número de Iden tificación Tributaria,_ ____________ _, 

..__ _________ __ ___. , que en el transcurso del anterior instrum ento se denominó "la CEPA" 

o "la Comisión", cuya personería doy fe de ser legílima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Dr~creto 

Legislé1tivo nL'm1ero cuatrocientos cincuen ta y cinco, del veintiuno de octubre ele mil novecientos sesenta 

y cinco, publirado en el Diario Oficial número doscientos seis. Tomo doscientos nueve, del once de 

noviembre de rnil novecientos sesenta y cinco que contiene la Ley Orgánica de la Comisión Ej erntiva 

Portuaria Autónoma, y las reformas de la misma rnntenidas en Decreto Legislativo número trescientos 

cincuenta y uno, del dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, publ icado en el Diar·io Oficial 

número novenla y tres, Tomo doscientos noventa y uno de fecha veintitrés del citado mes y ;iño; por 

Decreto I egislativo número ciento veinticuatro, del uno de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, publicado en el Diario Oficial número ciento ochenta y uno, Torno trescientos vcinticuatrn del 

treinta de septiembre del mes y año citados, de los cuales consta que se crea la Comisión EJecutiva 

Portuaria Autónoma como Institución de üerecho Público, de Carácter Autónomo con Personalidad 

Jurídica y del domicilio de San Salvador; que su gobierno es ejercido por una Junta Directiva; que la 

Representación Legal de la Comisión corTesponde al Presidente de la Junta Directiva, quien ser~i 

nombrado por el Presidente de la República por un período de cuatro años él p;;n Lir de su toma de 

posesión; <~I cual C?,lá facultado para otorgar actos corno el presente, previa autori1ación de la JunLJ 

Directiva de la Comisión, de conforrnid;id al Articulo Nueve inciso sc!gundo de la Ley Orgá11ica de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma y el Articulo Tres literal d) del Reglamento par¿¡ la Aplicación de 

la Ley Orcánica de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma; b) Acuerdo Ejecutivo número quinientos 

cuarenla y dos, de fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta que el señor 

Presidente de J;i Rept'.rblic;i Salvador Sánchez Ceréh, nombró como Presidente de la Junta Directiva de la 

Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma al Ingeniero Nclson Edgardo Vanegas l{odríguez, a partir del día 

uno de septiembre de dos mil dieciocho, para un período de cu,1tro años, publicado en el Diario Oficial 

número ciento cincuenta y ocho, Tomo cuatrocientos veinte, de fecha veintiocho de agosto de dos mil 

dieciocho; c) Acta suscrita por el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos Francisco Rubén 

Alvarado Fuentes, el día veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, de la cual consta la protesta 

constitucional que el señor Presidente de la República Salvador Sánchcz Ccrén reélliz6 al Ingen iero Nelson 

Fdgardo Vanegas Rodríguez, habiendo sido nombrado corno Presidente de la Junta ü irectiva de la 



,_:;?;\/\i' ,i:>,~ 
/;~/>· f:=- ·~<~.}\ 
¡'I'~ .-- ~t ;•) ~:\ 

,[ . .: . ·, ( \ '. . . <\'/ 
1, ,, 1 -· , 
1 ) • ,, // 
\'( (" j --'. ~ 

Comisión Ejecutiva Pmluaria Autónoma; y, d) Punto Decimo del acta dos mil novecientos nov~bj9¡·'.~'.~ ':{{/}>; 

cuatro, correspondienle a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha doce de marzo de dos mi l 

diecinueve, mediante el cual se arljudir.ó la Ubre Gestión CEYA LG CUATRO/ DOS MIL DIECINUEVE, a la 

sociedad CONSTRUCTORA BERNARD R.C., S.A. de C.V.; asimismo, se autor iLlÍ al Presidente, como 

Hepresentante Legal ele CEPA, para firmar el Contrato correspondiente, por lo tanto, el compareciente 

se encuentra ilmpli ilmente facultado para otorear el presente acto; y por otra parte, compt1rece el sefior 

JOSE ROBERTO RUBIO CAMl>O, el-~--~ --------------------' 
departamento de San Salvador, persona que hoy conozco pero identifico por medio de su Oocumento 

Único de ldcnticléid númer y Número de Identificación ~---------------~ 
Tributari, actuando en nombre ~---------------------------' 
y en representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la 

denominación "CONSTRUCTORA BERNARD R.C., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abrevicJrse "CBRC, S. A. DE C. V.", del domicilio~-----'~------------' de 

nacionalidad I lcon Número de Identificación Tributari _____________ __. 

~-- ----------~' que en el transcurso del anterior instrumento se denominó " la 

Contratista", y cuya personería doy fe de ser legít ima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 

Testimonio de Escritura Matriz de Modificación e Incorporación Integra del texto del Pacto Social de la 

sociedad que gira bajo la denominación de CONSTRUCTORA BERNARD, R.C., SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIAB LE, que puede abreviarse "CBRC, S.A. DE C.V.", otorga da en esta ciudad, a las diecisiete 

horas del día dieciocho de julio de dos mil dieciocho, ante los oficios del Notario Alexei Hochi-Min 

Montoya García, inscrita en el Registro de Comercio al Número CIENTO VEINTICINCO, del Libro Tf{ES MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UNO del Registro de Sor.iedades, el día veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciocho, en la cual r.onstél que su naturaleza, denominac ión, nacionalidad y domicilio son los ilntes 

consignados; que su plazo es por tiempo indefinido; que dentro de sus final idades se encuentr;:i dedicarse 

a la construcción diseño y supervisión de todo tipo de obras civiles, compra y venta de bienes muebles e 

inmuebles, entre otras; que las Junt·as Generales de /\ccionisli.JS constitu irán la suprema autoridad de la 

sociedad, con las facultades y obligaciones que señala la ley; que la administración de la sociedad estará 

confiada a un Administrador Ún ico Propietario y su respectivo suplente o a una Junta Directiva 

compuesta de tr·es miembros Propietarios y sus respectivos suplentes, que se denominarán: presidente, 

secretario y director, para el caso de junta directiva, durarán en sus funciones un período de un año y 

para Administ:ración por AdministrJdor Único podrá durar en sus funciones por un periodo de seis años, 

pudiendo ser reelectos; que para el eje, cicio de la representación jud icial y extrajudicial de la sociedad y 



el uso de la firma social corresponderá al presidente y /\drninistrador Único Propieta rio segCin sea el c,1so. 

En el rnisrna Modificación al Pacto social corno punto Ordinado acordaron nombrar como Administrador 

Único Propietario al señor Jose í{oberto Rubio Campo para un periodo de seis años, por lo tanto el 

comp;:ireciente se encuen tra facultado para otmgar ;:ictos como el presente; y en tal carácter ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las fi rmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilep,ibles, por 

haber· sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconoct"n los derechos y obligaciones contenidos 

en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de seis hojas 

útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y por medio del cual 

ambos comparecientes han otorgado el contrato de "SUMINISTRO DF CEMENTO GRIS P/\R/\ EL PUFRTO 

DE AC1'\JUTL/\ Y EL /\EROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, SAN OSCAR ARNULFO I\OMERO Y 

GALDAMEZ, PARA EL AÑO 20l9"con el objeto que la Contratista realice el servicio, de acuerdo a todo lo 

requerido en las Términos de Referencia contenidos en las Bases de Libre Gestión CEl)A l Cí CUATRO/ 

DOS M IL DIECINUEVE, y a los dernás documentos contractuales. El plazo contractual será de contados a 

partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecinueve; la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal por el Ítem 1 del Lote 1 el monto 

total de DIECISEIS MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMl:RIC/\, el precio ¡interiores sin incluir 

el Impuesto J la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); cornprom0t iéndosc 

la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato, la que será por un 

monto equivalente al diez por ciento del va lor del mismo y cuya vigencia será a partir de la fecha 

establecida como orden de inicio y excederá en sesenta días calendario al [)lazo contractual o de sus 

prórrogas, si las hubiere; el anterior contra to contiene las cláusulas de multas, adminislrJdor del 

contrato, y otras que se acostumbr.:in en ese tipo de instru mentos, las cuales los comparecientes rne 

manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se <~xpresaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dos foli os útiles, y leído 

que les hube ín tegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manitiest;in :;u con tormidad, 

rati fican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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